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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

2635 Ejecución de títulos judiciales 146/2016.

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 146/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Luis Joselo Macas Nagua 
contra la empresa Gestalia Azul del Mediterráneo S.L., sobre despido, se han 
dictado las siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se adjuntan:

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia doña Victoria Juárez Arcas.

En Murcia a veintiocho de marzo de dos mil diecisiete.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor Luis Joselo Macas Nagua ha presentado demanda de 
ejecución frente a Fogasa y Gestalia Azul del Mediterráneo S.L.

Segundo.- En fecha 23/11/16 se ha dictado Auto despachando ejecución 
por importe de 41.527,82 euros de principal más 6.644,45 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social n.º Cuatro de Murcia y en la ETJ 91/16 
se ha declarado la insolvencia respecto del mismo deudor.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y 
las medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que 
procedan, conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así 
como el requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo 
establezca la ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al 
Art. 239 LJS.

Segundo.- Dispone el Art. 276.3 de la LJS que declarada judicialmente la 
insolvencia de una empresa, ello será base suficiente para estimar su pervivencia 
en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 
de reiterar las averiguaciones de bienes del Art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
audiencia previa a la parte actora para que señale la existencia de nuevos bienes 
en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se 
adopta la siguiente resolución. 
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, acuerdo: 

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

- Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones, 
abierta Santander, S.A. con el n.º de cuenta (IBAN) (ES55)0049-3569-92-
0005001274

Debiendo indicar:

- La persona o entidad que hace el ingreso.

- Beneficiario: Juzgado de lo Social n.º Cuatro de Murcia.

- Concepto de la transferencia: debe contener los siguientes 16 dígitos: 
3095-0000-64-0146-16 (N.º de cuenta del órgano judicial beneficiario).

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicte la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
en el Banco Santander, S.A. debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

La Letrada de la Administración de Justicia 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Gestalia Azul del 
Mediterráneo S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 28 de marzo de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-080417-2635


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Educación y Universidades
	Universidad de Murcia
	3261/2017	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia de 13 de marzo de 2017, por la que se nombra a doña María Isabel Tejeda Martín, Profesora Titular de Universidad, en el área de conocimiento “Escultura”.
	Consejería de Sanidad
	Servicio Murciano de Salud
	3275/2017	Corrección de errores de la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 3 de marzo de 2017 (BORM 8.3.2017), por la que se aprobó el listado provisional de admitidos y excluidos al concurso de traslados para la provisión de 
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Hacienda y Administración Pública
	3256/2017	Orden de 28 de marzo de 2017, del Consejero de Hacienda y Administración Pública por la que se establece la política de seguridad de la información en la Administración Regional.
	Consejería de Educación y Universidades
	3233/2017	Orden de 28 de marzo de 2017, de la Consejería de Educación y Universidades, por la que se nombra a los evaluadores/Comisión de evaluación en el Procedimiento de Reconocimiento, Evaluación, Acreditación y Registro de Competencias Profesionales (
	Consejería de Sanidad
	Servicio Murciano de Salud
	3274/2017	Resolución de 21 de marzo de 2017, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se publica el convenio de colaboración, suscrito el 15 de marzo de 2017, entre el Ministerio de Justicia y el Servicio Murciano de Salud para coope
	3278/2017	Resolución de 21 de marzo de 2017, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se publica el convenio de colaboración, suscrito el 10 de febrero de 2017, entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad Católica San Antoni
	3284/2017	Resolución de 20/03/17, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad al convenio de colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y la Fundación Aladina, para la selección de un proyecto de diseño, y decora
	3285/2017	Resolución de 24/03/17, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad al convenio de colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y la Asociación de Famosos y Deportistas contra el Cáncer (AFADECA), para la
	Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
	3287/2017	Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para la prestación, dentro de su ámbito territorial, del servicio de ayuda a dom
	4. Anuncios
	Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente
	3574/2017	Anuncio de la Oficina de Impulso Socioeconómico del Medio Ambiente por el que se somete a consulta pública previa la elaboración del proyecto de decreto de aprobación del Plan de gestión para el control y erradicación del arruí (Ammotragus lervi
	Consejería de Fomento e Infraestructuras
	3530/2017	Información pública de la Dirección General de transportes, Costas y Puertos, relativa al proyecto de recuperación de arena depositada bajo el Club Náutico Mar Menor a causa del temporal, término municipal de Los Alcázares. N.º Expte. PCP 59/201
	Consejería de Sanidad
	3283/2017	Anuncio de formalización del contrato de suministro de vacuna frente a Neisseria Meningitidis Serogrupo B para el programa de vacunaciones de la Región de Murcia correspondiente al año 2017”. Expte. 5/2017.
	3286/2017	Anuncio de formalización del contrato de suministro de medios de cultivo y material fungible para el laboratorio regional de salud pública de la Consejeria de Sanidad. Expte. 3/2017.
	Consejería de Sanidad
	Servicio Murciano de Salud
	3273/2017	Anuncio de formalización del contrato para la gestión del servicio público para la realización de tratamientos de fisioterapia y logopedia en las áreas VIII y IX.
	3279/2017	Anuncio de formalización de contrato de cinco estaciones de anestesia con destino al Área Quirúrgica del Hospital Universitario “Rafael Méndez” de Lorca. Expte. CS/9999/1100730558/16/PA.
	3280/2017	Anuncio de formalización del contrato de la capacidad de monitorización de obstetricia y ginecología del nuevo pabellón infantil del Hospital Clínico Universitario “Virgen de la Arrixaca”.
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Dos de Cartagena
	3267/2017	Ejecución de títulos judiciales 134/2016.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Tres de Murcia
	3523/2017	Despido colectivo 340/2016.
	Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia
	De lo Social número Dos de Murcia
	3259/2017	Ejecución de títulos judiciales 144/2016.
	Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia
	De lo Social número Tres de Murcia
	3258/2017	Ejecución de títulos judiciales 210/2016.
	Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia
	De lo Social número Cuatro de Murcia
	3260/2017	Ejecución de títulos judiciales 146/2016.
	Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia
	De lo Social número Siete de Murcia
	3257/2017	Ejecución de títulos judiciales 24/2017.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2017-04-07T12:42:18+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



